
LIGA REGIONAL DE FUTBOL DE RIO CUARTO 

REGLAMENTO DEL CAMPEONATO DE PRIMERA DIVISIÓN DE FÚTBOL FEMENINO 

TEMPORADA 2025, TORNEOS “ALBERTO LLOBEL” 

 

1. PARTICIPANTES 

 Participarán del Campeonato de Fútbol Femenino de Primera División 2025 los clubes 

que se detallan a continuación:   

 

Total:     13 clubes.    ASOC.ATLETICA BANDA NORTE, ASOC.ATLETICA ESTUDIANTES DE RIO 

IV, CENTRO CULTURAL ALBERDI, CICLON FUTBOL CLUB, CLUB ATLETICO ACCION JUVENIL 

TIRO Y GIMNASIA, CLUB RENATO CESARINI, CLUB SPORTIVO MUNICIPAL RIO IV, CLB 

SPORTIVO Y BIBLIOTECA ATENAS, CLUB CORREO, ROSARIO FUTBOL CLUB, TORO CLUB 

SOCIAL Y DEPORTIVO y UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO IV. 

 

2. SISTEMA DE DISPUTA  

ORGANIZACIÓN - FORMA DE DISPUTA-DEFINICIONES  

  

TORNEO APERTURA ▪ Todos contra todos, una sola rueda. ▪ 13 fechas. ▪ Por sumatoria de 

puntos, el primero en la tabla se consagra Campeón del Torneo Apertura “ALBERTO LLOBEL” 

2025. ▪ Además, la tabla definirá a los 7 equipos que clasifican a la Zona de Oro del Torneo 

Clausura y los 6 que disputarán la Zona de Plata del mismo.   

IGUALDAD DE PUNTOS: en el caso de tener equipos con igualdad de puntos se consideraría 

del torneo apertura: 

1- PARTIDO ENTRE SI 

2- DIFERENCIA DE GOLES EN PARTIDOS ENTRE SI 

3- GOLES A FAVOR EN PARTIDOS ENTRE SI 

4- MENOR CANTIDAD DE GOLES RECIBIDOS EN PARTIDOS ENTRE SI 

             

TORNEO CLAUSURA ▪ Los ubicados del 1° al 7° puesto del Apertura protagonizan la Zona de 

Oro. ▪ Los ubicados del 8° al 13° puesto del Apertura juegan la Zona de Plata. ▪ En cada Zona 

juegan todos contra todos, partidos solo de ida  ▪ 7 fechas. ▪ Los cuatro primeros de cada 

Zona clasificarán a las semifinales, reordenándose de la siguiente manera: el 1º vs el 4º y el 2º 

vs el 3º. ▪ Semifinales ida y vuelta | El mejor ubicado define de local. ▪ Final a Partido ida y 

Vuelta. El major ubicado define de local▪  



El ganador de la Final de la Zona de Oro se proclama Campeón del Torneo Clausura “TORNEO 

ALBERTO LLOBEL” 2025.   

IGUALDAD DE PUNTOS: en el caso de tener equipos con igualdad de puntos se consideraría 

del torneo clausura: 

5- PARTIDO ENTRE SI 

6- DIFERENCIA DE GOLES PARTIDOS ENTRE SI 

7- GOLES A FAVOR PARTIDOS ENTRE SI 

8- MENOR CANTIDAD DE GOLES RECIBIDOS PARTIDOS ENTRE SI 

 

FINAL ANUAL ▪ Campeón del Apertura versus Campeón del Clausura (en caso de ser el mismo  

equipo, automáticamente es Campeón Anual). ▪ Partido único en cancha neutral. 

. ▪ El ganador se proclama Campeón Anual del Torneo Oficial Femenino “ALBERTO LLOBEL” 

2025. ▪ Clasifica como representante de la LRFRC a la Copa Federal 2025  

  

  

  

3. SORTEO DE PROGRAMA DE PARTIDOS  Será EL 19.de MARZO de 2025, en sede que será 

informada oportunamente. 

 4. TABLA FINAL DE POSICIONES 2025  

4.1. Se establecerá por la acumulación de puntos que los clubes participantes obtuvieron 

en el desarrollo del Campeonato 2025 ,mediante el sistema de tres -3- puntos por una 

victoria, un -1- punto por un empate, y cero -0- punto por una derrota. 

  5. DESEMPATE DE POSICIONES 2025 

 5.1. Para determinar cualquiera de las posiciones de clasificación entre dos o más equipos, 

en cada una de los Torneo (“Apertura” y “Clausura”), se definirá de la siguiente manera:  

        a- resultado de los partidos entre sí, entre los equipos empatados 
        b- diferencia de goles tomando los partidos entre si, entre los equipos empatados 
        c- mayor cantidad de goles a favor tomando los partidos entre sí.   
        d- mayor diferencia de goles en el torneo (todos los partidos) 
        e- sorteo 
  
 



   6. FECHAS DE REALIZACIÓN:  Las fechas de disputa serán los días DOMINGOS, si algún 

club quiere adelantar para el día viernes /sábado debe tener el aval de la Entidad adversaria, 

y la Liga tenga disponibilidad de árbitros. 

  7. SUSPENSIÓN DE PARTIDOS  

En la suspensión de partidos, serán de aplicación las disposiciones siguientes: 

 A) Cuando por las inclemencias del tiempo fuera suspendido algún partido del Campeonato 

de Primera División de Fútbol Femenino, en cualquiera de sus Torneos, la nueva fecha de 

realización será entre los días martes y jueves siguientes, a la fecha de suspensión. 

 B) Se deja expresamente establecido que, si algún club interviniente en el Campeonato de 

Primera División de Fútbol Femenino 2025, no se presentara a disputar alguno de los 

encuentros oportunamente programados, sin la debida justificación, las actuaciones serán 

giradas al Tribunal de Disciplina Deportiva, quedando sujeta la citada institución a la sanción 

que establezca el H.T. Disciplinario, con relación a ese encuentro como así también a futuras 

participaciones. 

 C) En caso de reprogramación de acuerdo al fallo del Tribunal de Disciplina Deportiva 

pasado el tiempo de vista, el partido pendiente se reprogramará entre los días martes, 

miércoles o jueves de la siguiente semana.  

8. JUGADORAS 

 8.1. La cantidad mínima de jugadoras a inscribir será de 16 y sin límite de máxima, en el 

sistema COMET. 

 8.2. A los efectos de su participación, la edad mínima de las jugadoras participantes, será 

de catorce (14) años cumplidos.  

9. CIERRE DE REGISTRO DE INSCRIPCIONES y TRANSFERENCIAS 

 9.1. Se deja establecido que el cierre del Registro de Inscripciones para el Campeonato de 

Fútbol Femenino de Primera División 2025 habrá de operar el viernes     4   de ABRIL                  

de 2025, a las 20.00 horas.   

9.2. Todas las inscripciones deberán ser efectuadas en forma obligatoria a través del 

Sistema Comet y por el sistema de Autogestión de la L.R.F.R.C. 

 9.3. EXCEPCION, todos los clubes podrán gestionar y habilitar solamente dos jugadores de 

un mismo club de ORIGEN, mientras se encuentre abierto el libro de pases.  

9.4. Al término de la disputa del Torneo Apertura 2025, se reabrirá el Registro de 

Transferencias, a los fines que los clubes participantes puedan producir hasta dos -2- 

incorporaciones de cualquier carácter, con excederse al límite de cupos señalado en el 



punto 9.3 del presente reglamento. El cierre del Registro operará el VIERNES inmediato 

anterior al inicio del Torneo Clausura 2025.  

9.5. Los pases a préstamos que se rescindan o se quieran reintegrar a su club de origen, 

para poder participar en el club de origen, tendrán que realizar el trámite antes del 

comienzo del torneo Clausura 2025. 

9.6. En caso de lesión, el club tendrá la opción de incorporar una nueva jugadora, el mismo 

se deberá realizar el pedido no más allá de las diez -10- días de producido la lesión, 

presentando a la Liga Regional de Futbol de Rio Cuarto, toda la documentación medica que 

avale dicha lesión y que la misma tenga una recuperación de más de seis meses. Se 

mantiene el cupo señalado en el punto 9.3. del presente reglamento. Dichos pedidos de 

cambios se podrán realizar hasta antes de la disputa de la Quinta fecha del Torneo Clausura. 

Si la lesión es de una jugadora de campo podrá ser reemplaza por otra de campo, pero si es 

arquera solamente podrá ser reemplaza por una jugadora que ocupe el puesto de arquera. 

 

10. OBLIGATORIEDAD MÉDICA, AMBULANCIA, ÁREA PROTEGIDA Y POLICÍA  

10.1. El equipo local deberá contar con un personal de sanidad, que deberá acreditarse 

como tal y que permanecerá durante todo el desarrollo del encuentro.  

10.2. Los clubes que actúen como “local”, están obligados a mantener durante el desarrollo 

del espectáculo, contar con servicio de una ambulancia (Área Protegida), haciendo llegar a 

esta Liga Regional copia del contrato con las mismas, antes de la iniciación de los 

Campeonatos. 

 10.3. El árbitro tendrá la facultad de no comenzar el partido en caso de no cumplirse lo 

mencionado en los Puntos 10.1 

 

11. TRASLADOS  

Todas las instituciones están obligadas, a realizar sus viajes con medios de trasportes 

debidamente habilitados. 

 

  

12. TELEVISACIÓN 

 Los derechos de televisación de los partidos del Campeonato Femenino de Primera División 

2025, en directo y/o en diferido, son exclusivos de la Liga Regional de Futbol de Rio Cuarto. 

La cesión de derechos que la LRFRC: hubiera realizado y/o realizare a favor de terceros, a 

efectos de televisar en directo y/o en diferido los partidos de fútbol programados por la 



misma, importará automáticamente, de pleno derecho y a todo evento, que se encuentra 

totalmente eximida de responsabilidad civil, comercial, penal, administrativa y laboral, con 

referencia a inconvenientes y/o acciones legales que el concesionario pudiera soportar, 

debido a actos o transmisiones o conductas de otros terceros. La defensa de los derechos 

cedidos a terceros por esta Liga correrá por cuenta exclusiva y excluyente de éstos, sin 

responsabilidad alguna para la Liga Regional de Futbol de Rio Cuarto. 

 13. ALINEACIÓN INICIAL  

 Para el TORNEO 2025, se establece un máximo de dieciséis (16) jugadoras a incluir en la 

planilla de alineación inicial (once -11- titulares y cinco -5- suplentes) y un máximo de cuatro 

(4) miembros para el cuerpo técnico.  

14. NO PRESENTACIÓN  

14.1 En caso de que alguna de las instituciones participantes en el Campeonato de Fútbol 

Femenino de Primera División 2025, no se presentase a disputar en los partidos 

correspondientes a cualquiera de las Fases de los mencionados Torneos, estás actuaciones 

serán elevadas al Honorable Tribunal de Disciplina Deportiva, para su consideración, con 

respecto a la no presentación y sus consecuencias posteriores, conforme a lo establecido al 

respecto, por el reglamento de Transgresiones y Penas.  

 

 

15. SUPLANTACION DE IDENTIDAD EN UN PARTIDO 

Si se comprueba la suplantación de identidad de una jugadora en un encuentro oficial, estás 

actuaciones serán elevadas al Honorable Tribunal de Disciplina Deportiva, para su 

consideración, conforme a lo establecido al respecto, por el reglamento de Transgresiones 

y Penas y además se impondrá una suspensión de 7 días de suspensión de Afiliación a la 

Entidad. 

16. Delegados  
Cada entidad participante, con una antelación no menor a siete (7) días hábiles de la fecha 

fijada para la iniciación del Torneo, deberá hacer llegar a la Liga Regional nota por duplicado 

designando un Delegado Titular y un Suplente, firmada por las autoridades estatutarias. Dichos 

Delegados serán los únicos autorizados para la realización de cualquier trámite de índole 

administrativo ante esta Liga Regional y/o Tribunal Disciplinario.  

1. La designación del Delegado la realizará el Club al cual va a representar, para lo cual 

deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:  a) Deberá ser mayor de edad.   

b) Pertenecerá al staff del Club que lo presente, por lo cual, el Club podrá ser 

responsable según la gravedad de los distintos inconvenientes que puedan surgir por 

una actuación inadecuada, ausencia en partidos, etc.    



c) El club presentará la documentación requerida por la Liga, foto, número de 

documento, que categoría representará, etc. a fin de que se le realice el carnet 

correspondiente.  

  

2. Una vez que sea habilitado deberá cumplir con las siguientes funciones:  

a) Asistirá a los partidos que sea designado por el club y que participe la categoría 

para la que fue nombrado, con la credencial que le fue confeccionada por la Liga, 

la cual será presentada cuando el cuerpo arbitral lo requiera.  

b) En cada partido que represente, deberá asistir con 15 quince (15) minutos de 

anticipación (mínimo) al comienzo del partido, a fin de corroborar el listado de 

buena fe y de partido de jugadores participantes. Se presentará ante la terna 

arbitral a efectos de firmar la planilla de partido en presencia de los mismos, 

ingresando a posteriori al campo de juego.  

c) Se mantendrá durante toda la jornada dentro del campo de juego, en cercanía 

del banco en el que se encuentren el cuerpo técnico y jugadores suplentes del 

club que represente.  

d) Observará la cantidad correcta de la cantidad de integrantes de cuerpo técnico 

que permanezcan en el banco, haciendo retirar del campo de juego, en 

concordancia con el árbitro, a las personas que no estén habilitadas 

debidamente.  

e) Mantendrá en todo momento la correcta postura en sus procederes, evitando la 

exaltación, requerimientos al árbitro a viva voz por alguna acción del juego, y 

toda otra demostración no acorde con su tarea.  

f) En caso que simpatizantes de su club realicen distintas acciones de violencia o 

insultos a cualquier persona que se encuentre dentro del campo, deberá dirigirse 

a los mismos a fin de tratar de corregir dicha situación a través de advertencias 

por las consecuencias que llegue a determinar la terna arbitral.  

g) Se pondrá a disposición del árbitro por alguna incidencia que este le mencione y 

que ponga en dificultades la continuidad del partido (retiro del campo de juego 

a jugadores o integrantes del cuerpo técnico que hayan sido expulsados, 

simpatizantes subidos al alambre perimetral, enfrentamiento o insultos entre los 

integrantes de cuerpos técnico de ambos equipos o jugadores, entre otras 

situaciones de violencia.   

h) Al final de cada encuentro, verificará que los datos expresados en la planilla de 

partido (expulsados, amonestados, goles realizados, etc.), sean el fiel reflejo de 

lo sucedido en dicho partido, debiendo realizar el reclamo correspondiente al 

árbitro en ese momento si dicha planilla presentara imprecisiones. Finalmente, 

firmará de conformidad la misma.  

i) Antes de retirarse del estadio, retirará la totalidad de carnet correspondientes a 

los jugadores de su club.  

j) Las personas nominadas no podrán, bajo ningún punto de vista, desarrollar 

tareas en los respectivos cuerpos técnicos de sus entidades.  

 



17. VARIOS  

El Campeonato de Fútbol Femenino de Primera División 2025, se regirán por las 

disposiciones estatutarias y reglamentarias de la A.F.A., Consejo Federal y L.R.F.R.C., con las 

excepciones y/o modificaciones establecidas en el presente Reglamento. 

 


